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Aprueba Llquidaclón ds Contrato Llcltaclón Sumlnlstro Telefonía
Móvll con Telefónlca Móv¡les Chlle S.A., lD 3674-29-LE18

DecretoNo 438
chiltán v¡e¡q 
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VISTOS:

Las facultades que connero la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tucional
de Municipalidades retundida en todos sus textos modficatorios; El Decreto Supremo No 250 del M¡nisterio de
Hacienda publ¡cado en el Diario Ol¡c¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus modmcaciones con v¡genc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Conlratos Adm¡nistrativos de
Sum¡nislro y Prestación de Serv¡c¡os, la cual rige los Servicios Públicos y Municipios de todo el país
estableciendo las pautas de transpar€nc¡a en que se deben aplicar los proced¡m¡entos administrativos de
contratación de sumin¡stro de bienes muebles y servicios necesarios para 6l funcionamiento de la
Administrac¡ón Pública, contenidos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡cio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Admin¡strador
Municipal. Decreto Alcald¡cio N'969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Admin¡strador
Munic¡pal. Decreto N" 1416 de fecha Ul05l2O2O, med¡ante el cual Del69a facultades al Sr. Director de
Seguridad Públ¡ca y as¡gna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán V¡ejo. Decreto No 70 del
1410112020 que establece subroganc¡as aulomáticas on las un¡dades mun¡cipales.

L¡citación 3674-29-LE18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Suministro TelefonÍa Móv¡|, celebrado entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo y Telefónica
Móv¡les Ch¡le S.A.. autorizado con decreto No 3401 del 25/102018

lnfome del lnspector Técn¡co del Contrato del 05 de enero del ?021,
mediante el cual se informa que no existen saldos pend¡entes f ni en contra de la empresa

Autorización del Di uridad Públ¡caseg para liquidar contrato, ya
que no existen saldos pend¡enles a favor ni en contra de I
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DECRETO

I.- APRUÉ l¡quidación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre lvlunicipalidad de Ch¡l n V¡ejo y Telefónica óv¡les Ch Rut No 76.124.890-1, según Licitación
Pública ID 3674-29-1E18
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DislIibución: Secretarie n , Adquisic¡ones Salud

l9 El\lI 2tl21

Públ¡ca
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Oirecclin de Salud munichal

TNFORME DE LTOUTDACTÓ¡¡ Oe CO¡¡rnlrO

La Directora del CesÉm Dr. Federico Puga Borne, informa que no existen saldos
pendientes a tavor ni en contra del proveedor del Suministro TelefonÍa Móvil, por lo cual
es posible proceder con la liquidación del Contrato de Suministro y la devolución de la
Garantía por Fiel Cumplimiento de este contrato, de acuerdo a lo estrpulado en la
licitación pública 3674-29-LE18, Suministro Telefonía Móvil, que dio origen al Contrato
con Telefonica Móviles Ch¡le S.A., Rut No 76.124.890-1, aprobado por Decreto
Alcaldic¡o No 3401 de!2511012018
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Astorga
Directora

fam Dr. Federico Puga Borne

Chrllán V¡ejo. 05 de enero del2021
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